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31. 
 
Fecha: 2024/10/18 

 
EVALUACIÓN FINANCIERA FASE – HABILITANTE 

 

OBJETO: 

“ADQUIRIR SILLAS UNIVERSITARIAS (PUPITRES) PARA LA SEDE FUSAGASUGÁ CEA, 

SECCIONAL GIRARDOT Y LAS EXTENSIONES SOACHA Y FACATATIVÁ DE LA 

UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA. FASE II”. 

 

 

PRESUPUESTO OFICIAL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 

($441.294.840,00) M/CTE. 

 

1. PROPUESTAS RECEPCIONADAS 

 

NO. PROPONENTE CC/NIT 

VALOR DE LA 

PROPUESTA 

ANTES DE IVA 

VALOR 

TOTAL DE LA 

PROPUESTA 

1 MEGAOBRAS S.A.S. 900.896.239-2 370.816.600 441.271.754 

2 NESTOR JAVIER GOMEZ FRAGOZO 77.188.846-1 369.292.000 439.457.480 

3 DICKSON EMIRO TRUJILLO DUARTE 79.947.565-1 368.445.000 438.449.550 

4 INDUSTRIAS EL CORZO S.A.S. 830.041.924-7 295.603.000 351.767.570 

5 UNION TEMPORAL JOINAR N/A 271.040.000 322.537.600 

6 SOLUCIONES METALICAS EN 
ALMACENAMIENTO S.A.S. 

901.190.689-6 313.390.000 372.934.100 

7 EQUIPOS CASABLANCA S.A.S. 900.469.101-4 329.144.200 391.681.598 

8 CUMARK S.A.S. 900.961.801-0 368.953.200 439.054.308 

 

2. OFERTAS RECHAZADAS 

 

[La(s) propuesta(s) relacionada(s) a continuación se rechazan por incurrir en las causales de rechazo 

contempladas en los términos de la invitación:  

 

NO. PROPONENTE CC/NIT 
CAUSAL DE 

RECHAZO 
OBSERVACIÓN 

     

[La(s) oferta(s) recibida(s) no incurren en las causales de rechazo contempladas en los términos de la invitación.] 

 

3. DOCUMENTACIÓN FINANCIERA  

 

PROPONENTE 1: MEGAOBRAS CONSTRUCCIONES LIVIANAS S.A.S. 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FOLIO CONCEPTO 

PROPUESTA ECONOMICA- 
REGISTRO UNICO DE 
PROPONENTES, A 31 DE 
DICIEMBRE DE 2023. 
 

Requisitos 
Financieros.  
Correo electrónico. 

El proponente CUMPLE 
 

RUP de fecha 15 de octubre de 2024. 
 

 

PROPONENTE 2: NESTOR JAVIER GOMEZ FRAGOZO 
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DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FOLIO CONCEPTO 

PROPUESTA ECONOMICA- 
REGISTRO UNICO DE 
PROPONENTES, A 31 DE 
DICIEMBRE DE 2023. 
 

Requisitos 
Financieros.  
Correo electrónico. 

El proponente CUMPLE 
 

RUP de fecha 19 de septiembre de 
2024. 

 

PROPONENTE 3: DICKSON EMIRO TRUJILLO DUARTE 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FOLIO CONCEPTO 

PROPUESTA ECONOMICA- 
REGISTRO UNICO DE 
PROPONENTES, A 31 DE 
DICIEMBRE DE 2023. 
 

Requisitos 
Financieros.  
Correo electrónico. 

El proponente CUMPLE 
 

RUP de fecha 26 de septiembre de 
2024. 

 

PROPONENTE 4: INDUSTRIAS METALICAS EL CORZO S.A.S. 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FOLIO CONCEPTO 

PROPUESTA ECONOMICA- 
REGISTRO UNICO DE 
PROPONENTES, A 31 DE 
DICIEMBRE DE 2023. 
 

Requisitos 
Financieros.  
Correo electrónico. 

El proponente CUMPLE 
 

RUP de fecha 15 de octubre de 2024. 

 

PROPONENTE 5: UNION TEMPORAL JOINAR 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FOLIO CONCEPTO 

PROPUESTA ECONOMICA- 
REGISTRO UNICO DE 
PROPONENTES, A 31 DE 
DICIEMBRE DE 2023. 
 

Requisitos 
Financieros.  
Correo electrónico. 

El proponente CUMPLE 
 

EDITH NATALIA VASCO GALLEGO - 
RUP de fecha 10 de octubre de 2024. 
 

JOINT SOLUCIONES INTEGRALES 
SAS - RUP de fecha 20 de septiembre 
de 2024. 

 

PROPONENTE 6: SOLUCIONES METALICAS EN ALMACENAMIENTO S.A.S. 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FOLIO CONCEPTO 

PROPUESTA ECONOMICA- 
REGISTRO UNICO DE 
PROPONENTES, A 31 DE 
DICIEMBRE DE 2023. 

Requisitos 
Financieros.  
Correo electrónico. 

El proponente CUMPLE 
 

RUP de fecha 2 de octubre de 2024. 

 

PROPONENTE 7: EQUIPOS CASABLANCA S.A.S. 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FOLIO CONCEPTO 

PROPUESTA ECONOMICA- 
REGISTRO UNICO DE 
PROPONENTES, A 31 DE 
DICIEMBRE DE 2023. 

Requisitos 
Financieros.  
Correo electrónico. 

El proponente CUMPLE 
 

RUP de fecha 15 de octubre de 2024. 

 

PROPONENTE 8: CUMARK S.A.S. 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA FOLIO CONCEPTO 

PROPUESTA ECONOMICA- 
REGISTRO UNICO DE 
PROPONENTES, A 31 DE 
DICIEMBRE DE 2023. 

Requisitos 
Financieros.  
Correo electrónico. 

El proponente CUMPLE 
 

RUP de fecha 8 de octubre de 2024. 

 

4. METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN FINANCIERA 
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PROPONENTE N°  1 

NOMBRE DEL PROPONENTE        
MEGAOBRAS 

CONSTRUCCIONES 
LIVIANAS S.A.S. 

REQUISITO FINANCIERO 

CAPACIDAD FINANCIERA 

CONCEPTO PERSONA NATURAL 
O JURÍDICA 

CONSORCIO – UNIÓN 
TEMPORAL 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ 
 

≥ 2.5 

LIQ. = AC / PC ≥ 2.5 
Donde,  
LIQ. = Índice de 
liquidez. 
AC = Activo corriente.  
PC = Pasivo corriente. 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE  
 

14,42    

Si LIQ ≥ 2.5 la propuesta será declarada Habilitada. 
Si LIQ. < 2.5 la propuesta será Inhabilitada. 

ÍNDICE DE 
ENDEUDAMIENTO 

 
≤ 60% 

NE = PT / AT ≤ 60% 
Donde, 
NE = Nivel de 
endeudamiento.  
PT = Pasivo total. 
AT = Activo total. 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE 
 

6,2% 

Si NE ≤ 60% la propuesta será Habilitada. 
Si NE > 60% la propuesta será Inhabilitada. 

RAZÓN COBERTURA DE 
INTERESES 

 
≥ 1.5 

R.I = U.O. / I ≥ 1.5 
Donde,  
UO = Utilidad 
Operacional 
I = Gastos de Intereses 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE  
 

128,9    

Si R.I ≥ 1.5 la propuesta será Habilitada. 
Si R.I < 1.5 la propuesta será Inhabilitada. 

CAPITAL DE TRABAJO 
 

≥100% 

CT = AC – PC ≥ 100% 
PO 

Donde,  
CT = Capital de trabajo. 
AC = Activo corriente. 
PC = Pasivo corriente. 
PO = Presupuesto 
oficial estimado de la 
presente 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE 
 

$479.035.025,00 

Si CT ≥ 100% PO, la propuesta será Habilitada 
Si CT < 100% PO, la propuesta será Inhabilitada 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL CONCEPTO 

 
 

RENTABILIDAD DEL 
PATRIMONIO  

 
≥ 0.0% 

R.P.= U.O. / P ≥ 0.0% 
Donde,  
UO = Utilidad 
Operacional 
P = Patrimonio 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE  
 

32,90% 

Si R.P. ≥ 0.0% la propuesta será Habilitada. 
Si R.P. < 0.0% la propuesta será Inhabilitada 

 
 

RENTABILIDAD DEL 
ACTIVO 

 
≥ 0.0% 

R.A= U.O. / A.T. ≥0.0% 
Donde,  
U.O. = Utilidad 
Operacional 
A.T. = Activo Total 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE 
 

30,84% 

Si R.A. ≥ 0.0% la propuesta será Habilitada. 
Si R.A. < 0.0% la propuesta será Inhabilitada. 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co


 

 

MACROPROCESO DE APOYO CÓDIGO: ABSr110 

PROCESO GESTIÓN BIENES Y SERVICIOS  VERSIÓN: 2 

EVALUACIÓN FINANCIERA HABILITANTE 
VIGENCIA: 2024-05-31 

PAGINA: 4 de 11 

 

Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca                                                                                                    
  Teléfono: (601) 8281483 Línea Gratuita: 018000180414                                                                                                                               

www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinamarca.edu.co  
    NIT: 890.680.062-2 

 
Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 

Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

 

PROPONENTE N° 2 

NOMBRE DEL PROPONENTE         

NESTOR JAVIER GOMEZ 
FRAGOZO 

REQUISITO FINANCIERO 

CAPACIDAD FINANCIERA 

CONCEPTO PERSONA NATURAL 
O JURÍDICA 

CONSORCIO – UNIÓN 
TEMPORAL 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ 
 

≥ 2.5 

LIQ. = AC / PC ≥ 2.5 
Donde,  
LIQ. = Índice de 
liquidez. 
AC = Activo corriente.  
PC = Pasivo corriente. 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE  
 

95,50    

Si LIQ ≥ 2.5 la propuesta será declarada Habilitada. 
Si LIQ. < 2.5 la propuesta será Inhabilitada. 

ÍNDICE DE 
ENDEUDAMIENTO 

 
≤ 60% 

NE = PT / AT ≤ 60% 
Donde, 
NE = Nivel de 
endeudamiento.  
PT = Pasivo total. 
AT = Activo total. 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE 
 

17,9% 

Si NE ≤ 60% la propuesta será Habilitada. 
Si NE > 60% la propuesta será Inhabilitada. 

RAZÓN COBERTURA DE 
INTERESES 

 
≥ 1.5 

R.I = U.O. / I ≥ 1.5 
Donde,  
UO = Utilidad 
Operacional 
I = Gastos de Intereses 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE  
 

22,1    

Si R.I ≥ 1.5 la propuesta será Habilitada. 
Si R.I < 1.5 la propuesta será Inhabilitada. 

CAPITAL DE TRABAJO 
 

≥100% 

CT = AC – PC ≥ 100% 
PO 

Donde,  
CT = Capital de trabajo. 
AC = Activo corriente. 
PC = Pasivo corriente. 
PO = Presupuesto 
oficial estimado de la 
presente 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE 
 

$2.409.720.370,00 

Si CT ≥ 100% PO, la propuesta será Habilitada 
Si CT < 100% PO, la propuesta será Inhabilitada 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL CONCEPTO 

 
 

RENTABILIDAD DEL 
PATRIMONIO  

 
≥ 0.0% 

R.P.= U.O. / P ≥ 0.0% 
Donde,  
UO = Utilidad 
Operacional 
P = Patrimonio 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE  
 

24,76 % 

Si R.P. ≥ 0.0% la propuesta será Habilitada. 
Si R.P. < 0.0% la propuesta será Inhabilitada 

 
 

RENTABILIDAD DEL 
ACTIVO 

 
≥ 0.0% 

R.A= U.O. / A.T. ≥0.0% 
Donde,  
U.O. = Utilidad 
Operacional 
A.T. = Activo Total 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE 
 

20,32 % 

Si R.A. ≥ 0.0% la propuesta será Habilitada. 
Si R.A. < 0.0% la propuesta será Inhabilitada. 
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PROPONENTE N° 3 
NOMBRE DEL PROPONENTE           
DICKSON EMIRO TRUJILLO 

DUARTE 

REQUISITO FINANCIERO 

CAPACIDAD FINANCIERA 

CONCEPTO PERSONA NATURAL 
O JURÍDICA 

CONSORCIO – UNIÓN 
TEMPORAL 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ 
 

≥ 2.5 

LIQ. = AC / PC ≥ 2.5 
Donde,  
LIQ. = Índice de 
liquidez. 
AC = Activo corriente.  
PC = Pasivo corriente. 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE  
 

22,76   

Si LIQ ≥ 2.5 la propuesta será declarada Habilitada. 
Si LIQ. < 2.5 la propuesta será Inhabilitada. 

ÍNDICE DE 
ENDEUDAMIENTO 

 
≤ 60% 

NE = PT / AT ≤ 60% 
Donde, 
NE = Nivel de 
endeudamiento.  
PT = Pasivo total. 
AT = Activo total. 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE 
 

17,4% 

Si NE ≤ 60% la propuesta será Habilitada. 
Si NE > 60% la propuesta será Inhabilitada. 

RAZÓN COBERTURA DE 
INTERESES 

 
≥ 1.5 

R.I = U.O. / I ≥ 1.5 
Donde,  
UO = Utilidad 
Operacional 
I = Gastos de Intereses 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE  
 

INDETERMINADO    

Si R.I ≥ 1.5 la propuesta será Habilitada. 
Si R.I < 1.5 la propuesta será Inhabilitada. 

CAPITAL DE TRABAJO 
 

≥100% 

CT = AC – PC ≥ 100% 
PO 

Donde,  
CT = Capital de trabajo. 
AC = Activo corriente. 
PC = Pasivo corriente. 
PO = Presupuesto 
oficial estimado de la 
presente 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE 
 

$6.493.676.865,00 

Si CT ≥ 100% PO, la propuesta será Habilitada 
Si CT < 100% PO, la propuesta será Inhabilitada 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL CONCEPTO 

 
 

RENTABILIDAD DEL 
PATRIMONIO  

 
≥ 0.0% 

R.P.= U.O. / P ≥ 0.0% 
Donde,  
UO = Utilidad 
Operacional 
P = Patrimonio 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE  
 

36,45 % 

Si R.P. ≥ 0.0% la propuesta será Habilitada. 
Si R.P. < 0.0% la propuesta será Inhabilitada 

 
 

RENTABILIDAD DEL 
ACTIVO 

 
≥ 0.0% 

R.A= U.O. / A.T. ≥0.0% 
Donde,  
U.O. = Utilidad 
Operacional 
A.T. = Activo Total 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE 
 

30,12 % 

Si R.A. ≥ 0.0% la propuesta será Habilitada. 
Si R.A. < 0.0% la propuesta será Inhabilitada. 
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PROPONENTE N°  4 
NOMBRE DEL PROPONENTE         

INDUSTRIAS EL CORZO 
S.A.S. 

REQUISITO FINANCIERO 

CAPACIDAD FINANCIERA 

CONCEPTO PERSONA NATURAL 
O JURÍDICA 

CONSORCIO – UNIÓN 
TEMPORAL 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ 
 

≥ 2.5 

LIQ. = AC / PC ≥ 2.5 
Donde,  
LIQ. = Índice de 
liquidez. 
AC = Activo corriente.  
PC = Pasivo corriente. 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE  
 

6,78    

Si LIQ ≥ 2.5 la propuesta será declarada Habilitada. 
Si LIQ. < 2.5 la propuesta será Inhabilitada. 

ÍNDICE DE 
ENDEUDAMIENTO 

 
≤ 60% 

NE = PT / AT ≤ 60% 
Donde, 
NE = Nivel de 
endeudamiento.  
PT = Pasivo total. 
AT = Activo total. 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE 
 

10,8% 

Si NE ≤ 60% la propuesta será Habilitada. 
Si NE > 60% la propuesta será Inhabilitada. 

RAZÓN COBERTURA DE 
INTERESES 

 
≥ 1.5 

R.I = U.O. / I ≥ 1.5 
Donde,  
UO = Utilidad 
Operacional 
I = Gastos de Intereses 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE  
 

INDETERMINADO 

Si R.I ≥ 1.5 la propuesta será Habilitada. 
Si R.I < 1.5 la propuesta será Inhabilitada. 

CAPITAL DE TRABAJO 
 

≥100% 

CT = AC – PC ≥ 100% 
PO 

Donde,  
CT = Capital de trabajo. 
AC = Activo corriente. 
PC = Pasivo corriente. 
PO = Presupuesto 
oficial estimado de la 
presente 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE 
 

$619.396.000,00 

Si CT ≥ 100% PO, la propuesta será Habilitada 
Si CT < 100% PO, la propuesta será Inhabilitada 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL CONCEPTO 

 
 

RENTABILIDAD DEL 
PATRIMONIO  

 
≥ 0.0% 

R.P.= U.O. / P ≥ 0.0% 
Donde,  
UO = Utilidad 
Operacional 
P = Patrimonio 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE  
 

14,58% 

Si R.P. ≥ 0.0% la propuesta será Habilitada. 
Si R.P. < 0.0% la propuesta será Inhabilitada 

 
 

RENTABILIDAD DEL 
ACTIVO 

 
≥ 0.0% 

R.A= U.O. / A.T. ≥0.0% 
Donde,  
U.O. = Utilidad 
Operacional 
A.T. = Activo Total 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE 
 

13,00% 

Si R.A. ≥ 0.0% la propuesta será Habilitada. 
Si R.A. < 0.0% la propuesta será Inhabilitada. 
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PROPONENTE N° 15 
NOMBRE DEL PROPONENTE       
UNION TEMPORAL JOINAR 

REQUISITO FINANCIERO 

CAPACIDAD FINANCIERA 

CONCEPTO PERSONA NATURAL 
O JURÍDICA 

CONSORCIO – UNIÓN 
TEMPORAL 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ 
 

≥ 2.5 

LIQ. = AC / PC ≥ 2.5 
Donde,  
LIQ. = Índice de 
liquidez. 
AC = Activo corriente.  
PC = Pasivo corriente. 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE  
 
 

INDICE DE LIQUIDEZ 
% EN 

PARTICIPACION 

EDITH NATALIA 
VASCO GALLEGO                   16,01  

JOINT SOLUCIONES 
INTEGRALES SAS                 0,39     

L=                   16,40    
 

Si LIQ ≥ 2.5 la propuesta será declarada 
Habilitada. 
Si LIQ. < 2.5 la propuesta será Inhabilitada. 

ÍNDICE DE 
ENDEUDAMIENTO 

 
≤ 60% 

NE = PT / AT ≤ 60% 
Donde, 
NE = Nivel de 
endeudamiento.  
PT = Pasivo total. 
AT = Activo total. 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE 
 
 

INDICE DE 
ENDEUDAMIENTO 

% 
PARTICIPACION 

EDITH NATALIA VASCO 
GALLEGO 3,5% 

JOINT SOLUCIONES 
INTEGRALES SAS 

12,7% 

NE= 16,2% 
 

Si NE ≤ 60% la propuesta será Habilitada. 
Si NE > 60% la propuesta será Inhabilitada. 

RAZÓN COBERTURA DE 
INTERESES 

 
≥ 1.5 

R.I = U.O. / I ≥ 1.5 
Donde,  
UO = Utilidad 
Operacional 
I = Gastos de Intereses 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE 
 

RAZON COBERTURA 
 DE INTERESES 

AFECTACION 
POR EL % DE 

PARTICIPACION 

EDITH NATALIA VASCO 

GALLEGO 

                   

INDETERMINADO   

JOINT SOLUCIONES 
INTEGRALES SAS 

                0,8    

 
 

Si R.I ≥ 1.5 la propuesta será Habilitada. 
Si R.I < 1.5 la propuesta será Inhabilitada. 

CAPITAL DE TRABAJO 
 

≥100% 

CT = AC – PC ≥ 100% 
PO 

Donde,  
CT = Capital de trabajo. 
AC = Activo corriente. 
PC = Pasivo corriente. 
PO = Presupuesto 
oficial estimado de la 
presente 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE 
 
 

CAPITAL DE TRABAJO 
INDICE DE CAPITAL 

DE TRABAJO 

EDITH NATALIA VASCO 
GALLEGO $177.765.664,00 

JOINT SOLUCIONES 
INTEGRALES SAS $950.582.617,00 

CT =  $1.128.348.281,00 
 

Si CT ≥ 100% PO, la propuesta será Habilitada 
Si CT < 100% PO, la propuesta será Inhabilitada 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL CONCEPTO 

 
 

RENTABILIDAD DEL 
PATRIMONIO  

 
≥ 0.0% 

R.P.= U.O. / P ≥ 0.0% 
Donde,  
UO = Utilidad 
Operacional 
P = Patrimonio 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE  
 

RENTABILIDAD SOBRE 
PATRIMONIO 

AFECTACION 
POR EL % DE 

PARTICIPACION 

EDITH NATALIA VASCO 
GALLEGO 

31,77% 

JOINT SOLUCIONES 
INTEGRALES SAS 

8,00% 

RP= 39,77% 
 

Si R.P. ≥ 0.0% la propuesta será Habilitada. 
Si R.P. < 0.0% la propuesta será Inhabilitada 

 
 

RENTABILIDAD DEL 
ACTIVO 

 
≥ 0.0% 

R.A= U.O. / A.T. ≥0.0% 
Donde,  
U.O. = Utilidad 
Operacional 
A.T. = Activo Total 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE 
 

 

RENTABILIDAD DEL 
ACTIVO 

% DE 
PARTICIPACION 

EDITH NATALIA VASCO 
GALLEGO 

30,37% 

JOINT SOLUCIONES 
INTEGRALES SAS 

                2,91%    

R.A=                33,28%    
 
 

Si R.A. ≥ 0.0% la propuesta será Habilitada. 
Si R.A. < 0.0% la propuesta será Inhabilitada. 
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PROPONENTE N° 6 
NOMBRE DEL PROPONENTE    
SOLUCIONES METALICAS EN 

ALMACENAMIENTO S.A.S. 

REQUISITO FINANCIERO 

CAPACIDAD FINANCIERA 

CONCEPTO PERSONA NATURAL 
O JURÍDICA 

CONSORCIO – UNIÓN 
TEMPORAL 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ 
 

≥ 2.5 

LIQ. = AC / PC ≥ 2.5 
Donde,  
LIQ. = Índice de 
liquidez. 
AC = Activo corriente.  
PC = Pasivo corriente. 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE  
 

5,46    

Si LIQ ≥ 2.5 la propuesta será declarada Habilitada. 
Si LIQ. < 2.5 la propuesta será Inhabilitada. 

ÍNDICE DE 
ENDEUDAMIENTO 

 
≤ 60% 

NE = PT / AT ≤ 60% 
Donde, 
NE = Nivel de 
endeudamiento.  
PT = Pasivo total. 
AT = Activo total. 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE 
 

50,2% 

Si NE ≤ 60% la propuesta será Habilitada. 
Si NE > 60% la propuesta será Inhabilitada. 

RAZÓN COBERTURA DE 
INTERESES 

 
≥ 1.5 

R.I = U.O. / I ≥ 1.5 
Donde,  
UO = Utilidad 
Operacional 
I = Gastos de Intereses 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE  
 

12,3    

Si R.I ≥ 1.5 la propuesta será Habilitada. 
Si R.I < 1.5 la propuesta será Inhabilitada. 

CAPITAL DE TRABAJO 
 

≥100% 

CT = AC – PC ≥ 100% 
PO 

Donde,  
CT = Capital de trabajo. 
AC = Activo corriente. 
PC = Pasivo corriente. 
PO = Presupuesto 
oficial estimado de la 
presente 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE 
 

$5.673.508.556,00 

Si CT ≥ 100% PO, la propuesta será Habilitada 
Si CT < 100% PO, la propuesta será Inhabilitada 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL CONCEPTO 

 
 

RENTABILIDAD DEL 
PATRIMONIO  

 
≥ 0.0% 

R.P.= U.O. / P ≥ 0.0% 
Donde,  
UO = Utilidad 
Operacional 
P = Patrimonio 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE  
 

69,89 % 

Si R.P. ≥ 0.0% la propuesta será Habilitada. 
Si R.P. < 0.0% la propuesta será Inhabilitada 

 
 

RENTABILIDAD DEL 
ACTIVO 

 
≥ 0.0% 

R.A= U.O. / A.T. ≥0.0% 
Donde,  
U.O. = Utilidad 
Operacional 
A.T. = Activo Total 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE 
 

34,79 % 

Si R.A. ≥ 0.0% la propuesta será Habilitada. 
Si R.A. < 0.0% la propuesta será Inhabilitada. 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co


 

 

MACROPROCESO DE APOYO CÓDIGO: ABSr110 

PROCESO GESTIÓN BIENES Y SERVICIOS  VERSIÓN: 2 

EVALUACIÓN FINANCIERA HABILITANTE 
VIGENCIA: 2024-05-31 

PAGINA: 9 de 11 

 

Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca                                                                                                    
  Teléfono: (601) 8281483 Línea Gratuita: 018000180414                                                                                                                               

www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinamarca.edu.co  
    NIT: 890.680.062-2 

 
Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 

Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

 

 

PROPONENTE N° 7 
NOMBRE DEL PROPONENTE        

EQUIPOS CASABLANCA 
S.A.S. 

REQUISITO FINANCIERO 

CAPACIDAD FINANCIERA 

CONCEPTO PERSONA NATURAL 
O JURÍDICA 

CONSORCIO – UNIÓN 
TEMPORAL 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ 
 

≥ 2.5 

LIQ. = AC / PC ≥ 2.5 
Donde,  
LIQ. = Índice de 
liquidez. 
AC = Activo corriente.  
PC = Pasivo corriente. 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE  
 

12,52    

Si LIQ ≥ 2.5 la propuesta será declarada Habilitada. 
Si LIQ. < 2.5 la propuesta será Inhabilitada. 

ÍNDICE DE 
ENDEUDAMIENTO 

 
≤ 60% 

NE = PT / AT ≤ 60% 
Donde, 
NE = Nivel de 
endeudamiento.  
PT = Pasivo total. 
AT = Activo total. 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE 
 

42,7% 

Si NE ≤ 60% la propuesta será Habilitada. 
Si NE > 60% la propuesta será Inhabilitada. 

RAZÓN COBERTURA DE 
INTERESES 

 
≥ 1.5 

R.I = U.O. / I ≥ 1.5 
Donde,  
UO = Utilidad 
Operacional 
I = Gastos de Intereses 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE  
 

25,0    

Si R.I ≥ 1.5 la propuesta será Habilitada. 
Si R.I < 1.5 la propuesta será Inhabilitada. 

CAPITAL DE TRABAJO 
 

≥100% 

CT = AC – PC ≥ 100% 
PO 

Donde,  
CT = Capital de trabajo. 
AC = Activo corriente. 
PC = Pasivo corriente. 
PO = Presupuesto 
oficial estimado de la 
presente 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE 
 

$2.810.553.562,00 

Si CT ≥ 100% PO, la propuesta será Habilitada 
Si CT < 100% PO, la propuesta será Inhabilitada 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL CONCEPTO 

 
 

RENTABILIDAD DEL 
PATRIMONIO  

 
≥ 0.0% 

R.P.= U.O. / P ≥ 0.0% 
Donde,  
UO = Utilidad 
Operacional 
P = Patrimonio 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE  
 

45,63% 

Si R.P. ≥ 0.0% la propuesta será Habilitada. 
Si R.P. < 0.0% la propuesta será Inhabilitada 

 
 

RENTABILIDAD DEL 
ACTIVO 

 
≥ 0.0% 

R.A= U.O. / A.T. ≥0.0% 
Donde,  
U.O. = Utilidad 
Operacional 
A.T. = Activo Total 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE 
 

26,16% 

Si R.A. ≥ 0.0% la propuesta será Habilitada. 
Si R.A. < 0.0% la propuesta será Inhabilitada. 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co


 

 

MACROPROCESO DE APOYO CÓDIGO: ABSr110 

PROCESO GESTIÓN BIENES Y SERVICIOS  VERSIÓN: 2 

EVALUACIÓN FINANCIERA HABILITANTE 
VIGENCIA: 2024-05-31 

PAGINA: 10 de 11 

 

Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca                                                                                                    
  Teléfono: (601) 8281483 Línea Gratuita: 018000180414                                                                                                                               

www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinamarca.edu.co  
    NIT: 890.680.062-2 

 
Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 

Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

 

 

PROPONENTE N° 8 
NOMBRE DEL PROPONENTE           

CUMARK S.A.S. 

REQUISITO FINANCIERO 

CAPACIDAD FINANCIERA 

CONCEPTO PERSONA NATURAL 
O JURÍDICA 

CONSORCIO – UNIÓN 
TEMPORAL 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ 
 

≥ 2.5 

LIQ. = AC / PC ≥ 2.5 
Donde,  
LIQ. = Índice de 
liquidez. 
AC = Activo corriente.  
PC = Pasivo corriente. 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE  
 

200,50    

Si LIQ ≥ 2.5 la propuesta será declarada Habilitada. 
Si LIQ. < 2.5 la propuesta será Inhabilitada. 

ÍNDICE DE 
ENDEUDAMIENTO 

 
≤ 60% 

NE = PT / AT ≤ 60% 
Donde, 
NE = Nivel de 
endeudamiento.  
PT = Pasivo total. 
AT = Activo total. 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE 
 

0,5% 

Si NE ≤ 60% la propuesta será Habilitada. 
Si NE > 60% la propuesta será Inhabilitada. 

RAZÓN COBERTURA DE 
INTERESES 

 
≥ 1.5 

R.I = U.O. / I ≥ 1.5 
Donde,  
UO = Utilidad 
Operacional 
I = Gastos de Intereses 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE  
 

1.368,7    

Si R.I ≥ 1.5 la propuesta será Habilitada. 
Si R.I < 1.5 la propuesta será Inhabilitada. 

CAPITAL DE TRABAJO 
 

≥100% 

CT = AC – PC ≥ 100% 
PO 

Donde,  
CT = Capital de trabajo. 
AC = Activo corriente. 
PC = Pasivo corriente. 
PO = Presupuesto 
oficial estimado de la 
presente 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE 
 

$851.649.469,00 

Si CT ≥ 100% PO, la propuesta será Habilitada 
Si CT < 100% PO, la propuesta será Inhabilitada 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL CONCEPTO 

 
 

RENTABILIDAD DEL 
PATRIMONIO  

 
≥ 0.0% 

R.P.= U.O. / P ≥ 0.0% 
Donde,  
UO = Utilidad 
Operacional 
P = Patrimonio 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE  
 

12,46% 

Si R.P. ≥ 0.0% la propuesta será Habilitada. 
Si R.P. < 0.0% la propuesta será Inhabilitada 

 
 

RENTABILIDAD DEL 
ACTIVO 

 
≥ 0.0% 

R.A= U.O. / A.T. ≥0.0% 
Donde,  
U.O. = Utilidad 
Operacional 
A.T. = Activo Total 

Para consorcios o 
uniones temporales, 
será la sumatoria de los 
índices afectados por el 
porcentaje de 
participación. 

El proponente CUMPLE 
 

12,40% 

Si R.A. ≥ 0.0% la propuesta será Habilitada. 
Si R.A. < 0.0% la propuesta será Inhabilitada. 
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3. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN 

 

De acuerdo a lo anterior, se establece que las propuestas presentadas en la Invitación N° 037 que tiene por 

objeto “ADQUIRIR SILLAS UNIVERSITARIAS (PUPITRES) PARA LA SEDE FUSAGASUGÁ CEA, 

SECCIONAL GIRARDOT Y LAS EXTENSIONES SOACHA Y FACATATIVÁ DE LA UNIVERSIDAD DE 

CUNDINAMARCA. FASE II”, obtienen los siguientes resultados:  

 

No. PROPONENTE NIT/CC 
RESULTADO 

HABILITADO INHABILITADO RECHAZADO 

1 MEGAOBRAS S.A.S. 900.896.239-2 X   

2 
NESTOR JAVIER GOMEZ 

FRAGOZO 
77.188.846-1 

X   

3 
DICKSON EMIRO TRUJILLO 

DUARTE 
79.947.565-1 

X   

4 INDUSTRIAS EL CORZO S.A.S. 830.041.924-7 X   

5 UNION TEMPORAL JOINAR N/A X   

6 
SOLUCIONES METALICAS EN 

ALMACENAMIENTO S.A.S. 
901.190.689-6 

X   

7 EQUIPOS CASABLANCA S.A.S. 900.469.101-4 X   

8 CUMARK S.A.S. 900961801-0 X   

 

El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del mismo.  
 
El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue analizado, revisado y aprobado con 

la debida diligencia. 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMA 

CATHERINE NINOSKA GUEVARA GARZÓN 

Directora Financiera 

Universidad de Cundinamarca 

 

Proyectó: Elkin Duban Romero Caro 

                 Oficina de Dirección Financiera 
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